CONCEPCIÓN, 17 de diciembre de 2010.-

Nº  4108  / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3941, de 15 de noviembre de 
2010, por el que se autoriza al señor René Betancourt Maza titular de la Patente de Alcoholes con giro de Expendio de Cerveza, Rol Nº 4-471, a pagar fuera de plazo legal dicha patente; el Decreto Alcaldicio Nº 4068, de 6 de diciembre de 2010, por el que se aprueba la Renovación del Rol de Patentes de Alcoholes de la Comuna de Concepción, vigentes al 21 de junio de 2010; el Oficio Ord. Nº 1043, de 6 de diciembre de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita modificar el Decreto Alcaldicio Nº 4068/2010, dado que el señor Betancourt pagó la respectiva patente de alcoholes como le fuera autorizado; el Acuerdo Nº 537-74-2010, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción, que acordó aprobar rehabilitar esta patente; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 inciso tercero y 7 inciso tercero de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo establecido en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1. Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 4068, de 6 de diciembre de 2010, por el que se aprueba la Renovación del Rol de Patentes de Alcoholes de la Comuna Concepción, vigente al 21 de junio de 2010, sólo en el sentido de rehabilitar la Patente con giro de Expendio de Cerveza, Rol Nº 4-471, a nombre del señor RENÉ BETANCOURT MAZA, RUT Nº 1.291.995-6, autorizada para funcionar en calle Castellón Nº 905 de esta Comuna, la que fue caducada por encontrarse en morosidad.

2. Se elimina del Rol de Patentes de Alcoholes Giro Limitada Morosas al 26 de noviembre de 2010 y queda habilitada patente Rol Nº 4-471 por haberse efectuado el pago el 2 de diciembre de 2010.
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